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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el Defensor del Pueblo 
Regional Antioquia en Comisión contra el auto de fecha 21 de febrero de 2013, mediante el cual 
esta instancia se abstuvo de reconocer personería al abogado Álvaro Bermúdez Picón. 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante memorial presentado el pasado 13 de febrero de 2013, el señor Luis Antonio Díaz 
Granados actuando en calidad de Defensor del Pueblo Regional Antioquia en Comisión, otorgó 
poder especial al abogado Álvaro Bermúdez Picón para que intervenga como parte pública en 
defensa de los derechos e intereses colectivos dentro de la Acción Popular de la referencia, 
memorial que no cuenta con presentación personal del respectivo poderdante.  
 
Al respecto, mediante auto de fecha 21 de febrero de los corrientes, se abstuvo de reconocer 
personería al mandatario, hasta tanto se hiciera la presentación personal del otorgante en virtud 
de lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil.  
 
 

ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN 
 
La parte demandante fundamenta su recurso en el artículo 2821 de la Constitución Nacional y  
lo establecido en el artículo 13, de la Ley 472 de 19982 según los cuales  el Defensor del Pueblo 
velará por el ejercicio de los derechos humanos, para lo cual le otorga la facultad de intervenir 
en los procesos en los cuales se formule la Acción Popular directamente por el afectado, 
considerando que la exigencia del 65 del Código de Procedimiento Civil frente a la presentación 
personal del poder, estaría quitándole eficacia a la práctica del ejercicio de las potestades 
Constitucionales, por ser esta una norma de rango inferior.  
 
 

                                                           
1
 “ARTICULO 282. El Defensor del Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, para lo cual ejercerá 

las siguientes funciones:  
1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las 
autoridades competentes o entidades de carácter privado.  
2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza.  
3. Invocar el derecho de Habeas Corpus e interponer las acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados.  
4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley.  
5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia.  
6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.  
7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones.  
8. Las demás que determine la ley.” 

 
2
 “ARTICULO 13. EJERCICIO DE LA ACCIÓN POPULAR. Los legitimados para ejercer acciones populares pueden hacerlo por sí mismos o 

por quien actúe en su nombre.  
Cuando se interponga una acción popular sin la intermediación de un apoderado judicial, la Defensoría del Pueblo podrá intervenir, para lo 
cual, el juez deberá notificarle el auto admisorio de la demanda.”  
 



 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. En 
cuanto su oportunidad y trámite se le aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
 

En el presente caso, estando dentro del término legal, el Defensor del Pueblo interpuso recurso 
de reposición en contra del auto del 21 de febrero de 2013, a través del cual este Despacho se 
abstuvo de reconocer personería al abogado designado hasta tanto el otorgante hiciera la 
respectiva presentación personal del poder de conformidad con lo establecido en los articulo 65 
y 84 del Código de Procedimiento Civil.  
 
Frente a lo anterior, encuentra el Despacho que si bien la norma superior le otorga facultades 
expresas al Defensor del Pueblo en lo referente a la defensa de los derechos de las personas, 
siéndole posible en virtud de la Ley 472 de 1998 la intervención en la Acciones Populares como 
la que ahora nos ocupa, no quiere decir esto que los actos procesales efectuados por el 
Defensor del Pueblo no deban observar las formalidades legales para que sean reconocidos 
como tal.  
 
Al efecto, se tiene que el poder otorgado por el señor Defensor del Pueblo obrante a folio 57 del 
expediente, se refiere a un poder especial, amplio y suficiente conferido a abogado titulado para 
que intervenga como parte pública en el proceso de la referencia, el cual debe observar las 
formalidades consagradas en la ley para que se repute valido, es decir debe tener presentación 
personal del poderdante, por cuanto para estos no opera la presunción de autenticidad de los 
memoriales, prevista en el artículo 13 del artículo 446 de 1998, según el cual los memoriales 
presentados para que formen parte del expediente se presumirán auténticos salvo aquellos que 
impliquen o comporten disposición del derecho en litigio y los poderes otorgados a los 
apoderados judiciales que, en todo caso, requerirán de presentación personal o autenticación.  
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN, 

 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: No reponer la decisión tomada mediante auto del 21 de febrero de 2013, por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: A la ejecutoria de la presente providencia continúese con el trámite del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

CATALINA DÍAZ VARGAS 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO  el auto anterior. 

 
Medellín,                           .  Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 
Secretaria 


